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Jornada laboral Se define como: 
Jornada es el ‘‘trabajo de un día’’ o ‘‘el camino que suele 
andarse en un día’’,o la ‘‘Duración diaria o semanal del trabajo’ 

• Diurna 

• Nocturna  

• mixta  

Clases y 

duración  

Jornada 

extraordinaria 

Es parte del: 

Esta situación 

se presenta: 

El articulo 66 

dice lo siguiente: 

Principalmente, en aquellos casos donde el colaborador necesita la retribución que 
suponen las horas extraordinarias 

Días de 

descanso 

Si el trabajador 

se niega: 

El artículo 47 de la LFT dice que puede producir la rescisión de la relación de 
trabajo por causa imputable al trabajador 

Art. 67 dice: 

La realización de: 

Que estas horas se retribuirán con una cantidad igual a la que corresponda 
a cada una de las horas de la jornada 

Tipos de descanso: 

Descanso obligatorio: 

Descanso semanal: 

Concepto de 

vacaciones El art. 76 es el que 

otorga este beneficio 

a trabajadores: 

El objetivo de las 

vacaciones es: 

Cualquier actividad, física o intelectual, por parte del trabajador, implica un desgaste; por ello, 
se ha considerado que es necesario que disfrute de por lo menos un día de descanso a la 
semana 

En el artículo 69 de la LFT se fundamenta: Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro 

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentarán en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. 

alejar al trabajador de la rutina diaria que implica la realización de un trabajo y permitirle la convivencia 
con su familia y la realización de actividades recreativas, que le faciliten recuperar energía para la 
realización de su trabajo 

Condiciones 

de trabajo  

De acuerdo con el artículo 58 de la LFT, “es el tiempo durante el cual 
el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo” 

Compromiso de los trabajadores, ocupar sus energías por el tiempo estipulado, en 
beneficio del empleador 

Tipos de jornada: 

Comprendida entre las 6 y las 20 horas, y con una duración máxima de ocho horas 

Comprendida entre las 20 y las 6 horas, y con una duración máxima de siete horas 

Que no termine sus labores después de las 23:30 horas 

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin 
exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana 

Cuando los trabajadores excedan el número máximo de horas 
de su jornada, este tiempo extra se pagará un 100% más 

Jornada 

emergente  

Esta situación 

se presenta: 

De la prolongación de la jornada ordinaria a causa de un siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros, la del patrón, o la existencia misma de la empresa 

Esa prolongación es por el tiempo 
necesario para evitar esos males 

También puede darse la obligación del trabajador de cubrir una jornada de emergencia 
dentro de su jornada ordinaria 

Este tipo de 

jornada de: 

Emergencia se justifica en la medida en que el trabajador está colaborando a salvar su propia vida, la vida 
de sus compañeros, la vida del patrón y la existencia misma de la empresa, que es la fuente de trabajo 

Se procurará que el día de descanso sea el domingo, conforme al artículo 71 de la LFT, y 
el salario de ese día de descanso se pagará como si fuera un día laboral 

Descanso temporal de una actividad habitual, principalmente del trabajo remunerado o 
de los estudios 

El descanso obligatorio está orientado a que los trabajadores puedan celebrar, 
conmemorar, ciertos sucesos relevantes para el país o para los mismos trabajadores 

“paga o remuneración regular” 

Se define como: 

Concepto de 

salario 

Se define como: 

El art.82 lo 

define como: 

“la retribución que, debe pagar el patrón 
al trabajador por su trabajo” 

Tipos de 

salario 

Son los 

siguientes: 

Salario base  

Salario integrado 

es la cantidad que debe recibir un trabajador en efectivo, sin considerar cualquier 
otra cantidad que se le otorgue derivada de las condiciones de trabajo establecidas 

el salario integrado es la cantidad en efectivo que recibe el trabajador (salario 
base), más un conjunto de prestaciones adicionales, entre las que destacan: 

• Gratificaciones 
• Percepción.  
• Primas. 
• Comisiones.  
• Prestaciones en especie. 

Normas 

protectoras 

y privilegios 

del salario 

Son los 

siguientes: 

Derecho, a disponer del salario 

El salario 

permite al: 

trabajador satisfacer todas sus necesidades; por ello, se considera importante establecer 
ciertas normas o principios que lo protejan y que permitan al trabajador su uso, goce y disfrute 

Irrenunciabilidad del salario 

Cobro del salario 

Prohibición de imponer multa a los trabajadores 

Almacenes y tiendas de las empresas 

Prestaciones en especie 

Los trabajadores pueden disponer libremente de su salario, el patrón, por ninguna 
circunstancia, puede limitar el derecho del trabajador a usar, gozar y disfrutar del salario 

El trabajador, por ningún motivo puede renunciar a recibir su salario o cualquier otra 
prestación que le corresponda 

Debe cobrarlo el propio trabajador y, cuando esté imposibilitado, lo podrá cobrar un 
representante, mediante una carta firmada ante dos testigos 

Este tipo de prestaciones son complementarias al salario base que debe pagarse en efectivo y 
en moneda de curso legal 

Se busca el establecimiento y funcionamiento de almacenes y tiendas de descuento en la que 
los trabajadores, libremente, y sin estar obligados a ello, puedan adquirir diversos productos 

Está prohibida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que sea su concepto o 
causa 
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Salario mínimo: 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos 

Aguinaldo y 

su calculo 

El aguinaldo es: 
Es una gratificación que todas las empresas deben otorgar a sus trabajadores, generalmente antes 
de que termine el año 

El art. 87 señala: Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de 
diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos 

Prima de 

antigüedad: 

Se trata de: 
Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de 
diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos 

La prima de 
antigüedad 
asciende a: 

12 días de salario por año laborado efectivamente, sin embargo, existe un límite mínimo y uno 
máximo en el salario para calcular la prima de antigüedad 

Se calcula de 
la siguiente 
manera: 

si el salario diario del trabajador es inferior al mínimo, se calculará la prima de antigüedad con el salario mínimo y si el salario es mayor del 
mínimo, pero no excede del doble del salario mínimo, se toma como base para el cálculo la cantidad recibida por el trabajador, pero si el 
salario diario del trabajador excede del doble del salario mínimo, la base para el cálculo de la prima es dos veces el salario mínimo 


